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Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 00-00-38 hectáreas del ejido “Santa Cruz de Rovira”, 
municipio de Champotón, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-00-38 ha 
(treinta y ocho centiáreas), de terrenos de agostadero de uso individual (parcelado) del 
ejido "Santa Cruz de Rovira", municipio de Champotón, estado de Campeche, a favor de 
Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 
ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada, en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VII del presente 
decreto. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal 
y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 
 
 

Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 00-01-42 hectáreas del ejido “Pustunich”, municipio de 
Champotón, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-01-42 ha 
(un área, cuarenta y dos centiáreas), de las cuales 00-01-29 (un área, veintinueve 
centiáreas) son de uso común y 00-00-13 (trece centiáreas) son de uso parcelado del ejido 
“Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35302/DOF%2007072025.pdf
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de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación 
del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VII del presente 
decreto. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 00-04-14 hectáreas del ejido “Tenabo”, municipio de 
Tenabo, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-04-14 
hectáreas (cuatro áreas, catorce centiáreas), de terrenos de temporal de uso común del 
ejido "Tenabo", municipio de Tenabo, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de 
C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 
proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada, en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en los considerandos VIII y X del 
presente decreto. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Congreso de la Unión. Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 270. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57 QUÁTER, numerales 1 y 2, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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En un plazo no mayor a seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta reforma, se 
deberán adecuar los instrumentos normativos internos, conforme a las atribuciones 
conferidas en el presente Decreto a la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
73/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 272. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 73/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 19, fracciones VIII, IX y XIV, numerales 1 y 2, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, expedida mediante el DECRETO 608, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el apartado VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Controversia Constitucional 73/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 294. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.6327 M.N. (dieciocho pesos con seis mil trescientos veintisiete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se emite la sumatoria nacional de la elección de personas 
Magistradas y se realiza la asignación a las personas que obtuvieron el mayor 
número de votos, en forma paritaria, y que ocuparán los cargos de Magistradas y 
Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de los diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 295. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se emite la sumatoria nacional de los resultados 
electorales de la elección de las personas que ocuparán los cargos de Magistradas y 
Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, de conformidad con los anexos 1, 2 y 3. 
 
Asimismo, se realiza la asignación de las personas que obtuvieron el mayor número de 
votos, en forma paritaria, y que ocuparan los cargos de Magistradas y Magistrados de las 
Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el marco 
del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en 
términos de lo dispuesto en el considerando Noveno del presente Acuerdo, lo cual es parte 
integral del presente. 
 
El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por 
este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 15 de junio de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_7.pdf 
 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se emiten, la declaración de validez de la elección de 
Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y las constancias de mayoría a las candidaturas 
que resultaron ganadoras de la elección de estos órganos judiciales, en el marco 
del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 406. 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_7.pdf
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Acuerdo del Consejo General por el que con base en la sumatoria nacional, y la asignación 
de personas ganadoras conforme a los principios de mayoría y paridad de género, 
aprobados mediante acuerdo INE/CG569/2025, se declara la validez de la elección de 
Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, conforme a las consideraciones expuestas en el presente. 
 
Se emiten las constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron ganadoras de la 
elección para Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, conforme a las consideraciones expuestas en el presente 
acuerdo. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por este Consejo 
General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 15 de junio de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE:  
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_8.pdf  
 
 
 
 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_8.pdf

